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Séptimo.—Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de junio de 1976.

OSORIO

limo, Sr. Director general de la Función Pública.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

13356 ORDEN de 23 de junio de 1976 por la que se des
arrolla el Real Decreto 1361/1976, de 18 de junio.

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto 1361/1976, de 18 de junio, ha suprimido las 
Secretarías Generales de la División de Ciencias Matemáticas, 
Médicas y de la Naturaleza y del Patronato de Investigación 
Científica y Técnica «Juan de la Cierva», atribuyendo sus fun
ciones a la Secretaria General del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas.

Consecuentemente, las funciones desempeñadas por las uni
dades dependientes de las Secretarías que se suprimen han de 
ser asumidas por la Secretaria General del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, lo que requiere la adscripción 
provisional de las referidas unidades a dicha Secretaría, a fin 
de que pueda tener el apoyo necesario para desarrollar su 
gestión del modo más eficaz.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Artículo único.—La Secretaría General del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas contará con tres Vicesecretarios 
y con los servicios de las extinguidas Secretarías Generales de 
la División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Naturale
za y del Patronato de Investigación Científica y Técnica «Juan 
de lá Cierva», adscribiéndose provisionalmente todas las unida
des existentes a dicha Secretaría General.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 23 de junio de 1976.

ROBLES PIQUER

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Política Cien
tífica.

13357 ORDEN de 25 de junio de 1976 sobre titulación 
académica para impartir enseñanzas de la música 
en Centros de Bachillerato.

Ilustrísimos señores:

El Decreto 160/1975, de 23 de enero, por el que se aprueba 
el Plan de Estudios de Bachillerato, estableció como materia 
común de enseñanza para el primer curso la «música y activi
dades artístico-culturales». En relación con ella se han elevado 
a este Ministerio diversas consultas sobre la titulación académi
ca precisa para impartir estas enseñanzas.

La letra y el espíritu de la Ley General de Educación asignan 
una Entidad propia a la formación estética del alumno, con
cediendo una atención especial al dibujo y a la música (articu
lo 42). Por otra parte, el citado Decreto 160/1975 señala en su 
preámbulo que la formación estética tiende a educar la sensi
bilidad del alumno, proporcionándole «las destrezas constructi
vas y técnicas adecuadas para estimular la creatividad».

Se trata, pues, de que la iniciación a la música efectuada 
a lo largo de la Educación General Básica se complete y per
feccione en el Bachillerato. Es desde esta perspectiva como debe 
contemplarse la música, ya que, con independencia de su con
figuración como arte creativo e interpretativo, es también un 
elemento esencial para la formación estética del alumnado. La

música, como unidad que comporta- todo un mundo sugestivo de 
valores y de evocaciones, no es susceptible de fragmentación 
a la hora de ser transmitida y enseñada.

Parece obvio, por tanto, que la música, comprendiendo en 
su unidad todos los complejos elementos que la integran, debe 
ser objeto de transmisión por un profesorado especializado, ya 
que la música supone un universo cuya expresión escrita es un 
«lenguaje» peculiar y característico que los Profesores diplo
mados por los Conservatorios conocen y pueden también trans
mitir, del mismo modo que pueden impartir conocimientos mu
sicales a través de una metodología activa que suscite la parti
cipación del alumno.

Por otra parte, desde una perspectiva jurídico-formal, el 
artículo 102 de la Leiy General de Educación, que establece las 
titulaciones exigibles al profesorado de Bachillerato —Licenciado, 
Ingeniero o Arquitecto—, debe interpretarse en conexión con 
la disposición transitoria segunda, número cuatro, en relación 
con los estudios, de los Conservatorios y su integración en la 
Educación Universitaria. Por ello, y en tanto no ,se produzca la 
/integración, al amparo de lo establecido en la disposición final 
cuarta, número uno, de la Ley General de Educación, resulta 
de aplicación lo dispuesto en el Decreto 2618/1966, de lo de 
septiembre, que especifica las titulaciones necesarias para im
partir enseñanzas musicales en Centros públicos o privados, sin 
perjuicio de lo que con carácter general dispone el artículo 102 
de la Ley 14/1970, de 4 de agosto.

Por lo que, en uso de las atribuciones conferidas por la dis
posición final primera de la Ley General de Educación para 
aclarar e interpretar esta Ley,

Este Ministerio ha dispuesto-

Artículo único.—Al amparo de la disposición final cuarta, 
punto uno, de la Ley General de Educación, sin perjuicio de lo 
dispuesto en su artículo 102 y en tanto no se cumplimente lo 
establecido en su disposición transitoria segunda, son de aplica
ción las normas contenidas en el articulo 14 y disposiciones 
transitorias cuarta y quinta del Decreto 2818/1966, de 10 de sep
tiembre, sobre Reglamentación general de los Conservatorios 
de Música, por lo que respecta a la titulación académica reque
rida para la impartición de enseñanzas musicales en los Cen
tros de Bachillerato públicos o privados.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 25 de junio de 1976.

ROBLES PIQUER

limos. Sres. Directores generales de Enseñanzas Medias y Patri
monio Artístico y Cultural.

MINISTERIO DE TRABAJO

13358 ORDEN de 26 de junio de 1976 por la que se regula 
la adscripción del colectivo de pensionistas de la 
extinguida «Obra 18 de Julio» y el régimen del per- 
sonal procedente de la misma.

Ilustrísimos señores:

Incorporada la «Obra 18 de Julio» de la Seguridad Social al 
Instituto Nacional de Previsión, en virtud del Decreto 2132/ 
1975, de 24 de julio, se hafce preciso dictar las normas por las 
que se regule la adscripción del colectivo de pensionistas de 
la misma al sistema general de asistencia sanitaria de la refe
rida Entidad Gestora e igualmente que ordenen las distintas 
opciones y situaciones del personal procedente de dicha Obra.

En su virtud, vistos los informes del Sindicato Nacional de 
Actividades Sanitarias, Consejo General de Colegios Oficiales 
de Médicos y Consejo Nacional de Ayudantes Técnicos Sani
tarios,

Este Ministerio ha dispuesto:

Artículo l.° Asistencia al colectivo de pensionistas de la ex
tinguida «Obra 18 de Julio».—Las obligaciones que, en materia 
de asistencia sanitaria, encomienda al Instituto Nacional de 
Previsión el artículo l.° del Decreto 2132/1975, de 24 de julio,



con respecto al colectivo integrado por los pensionistas de la 
Seguridad Social adscritos a la extinguida «Obra 18 de Julio» 
deberán asumirse por dicho Instituto, de conformidad con las 
normas generales vigentes en la materia, en un plazo máximo 
de treinta días, contados a partir de la publicación de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

En su consecuencia, los indicados pensionistas, dentro de 
dicho plazo, recibirán del Instituto Nacional de Previsión las 
normas oportunas en orden a su pleno acceso a las Institucio
nes abiertas y cerradas de la Seguridad Social, comprendiendo 
entre ellas las relativas a la especificación del Consultorio y 
Ambulatorio que, por razón de domicilio, les corresponda, de
biendo efectuar, en su caso, la subsiguiente elección del Mé- 
dico de Medicina General.

Art. 2.° Personal médico, facultativo y sanitario.—Se distin
guirán dos situaciones:

2.1. Personal médico, facultativo y sanitario de la extingui
da «Obra 18 de Julio» que prestase sus servicios a la misma 
el 11 de septiembre de 1975 y no tuviese tal condición de hecho 
o de derecho en el Instituto Nacional de Previsión, de confor
midad al Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad 
Social, aprobado por Decreto 3160/1966, de 23 de diciembre, o 
al Estatuto del Personal Auxiliar Sanitario Titulado y Auxiliar 
de Clínica de la Seguridad Social, -aprobado por Orden de 
26 de abril de 1973. Este personal podrá acogerse a una de las 
tíos opciones siguientes, entendiéndose que tácitamente lo hace 
por la que sigue, de no ejercitar expresamente la regulada en 
el punto 2.1.2.

2.1.1. Conservar su actual régimen jurídico y económico, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 5.°, primero, a), del 
Decreto 2132/1975, de 24 de julio; consecuentemente:

a) Se mantendrán las actuales condiciones de trabajo, e 
inicialmente, y hasta tanto se dispongan nuevas actualizacio
nes, las económicas que se acreditasen a la fecha de entrada 
en vigor de la presente Orden. Cuando se trate de personal 
retribuido por el sistema de coeficiente, dicho personal tendrá 
la garantía económica de que si la cantidad resultante de los 
asegurados que le fuesen adscritos en base a lo dispuesto en el 
artículo 5.°, primero, d), del Decreto 2132/1975, de 24 de julio, 
no alcanzase la cantidad que, como promedio, viniese perci
biendo en los doce meses anteriores al 1 de junio de 1976, el 
Instituto Nacional de Previsión habrá de complementarle las 
diferencias hasta la indicada cantidad.

b) Cuando las funciones que viniese desempeñando en la 
extinguida «Obra 18 de Julio» no tuvieren encuadramiento de
finido dentro de las del Instituto Nacional de Previsión, se 
procederá por éste a asignarle las que resultaren más afines 
con las que prestase en aquélla.

c) En el caso de que tuviese a su cargo varios puestos o 
funciones dentro de la referida Obra, la compatibilidad para 
su desempeño tendrá las limitaciones que, en materia de jor
nada y horarios, impongan unos u otras.

d) Este personal se encuadrará en relaciones especiales e 
independientes, que tendrán la condición de a extinguir, y si 
en el futuro obtuviese plaza en la Seguridad Social, de acuer
do con el procedimiento de ingreso establecido en el Estatuto 
que corresponda, cesará necesariamente en la situación que 
regula el presente punto 2.1.1 del artículo 2.°

2.1.2. Solicitar su incorporación al régimen establecido en 
él Estatuto que corresponda del personal sanitario de la Segu
ridad Social, con todos los derechos y obligaciones que en el 
mismo se dispongan; el ejercicio de esta opción se ajustará a 
las siguientes condiciones:

a) Habrá de efectuarse antes del 1 de agosto de 1976, de
biendo dar respuesta el Instituto Nacional de Previsión dentro, 
de los tres meses siguientes a la indicada fecha. Aceptada la 
opción por el Instituto Nacional de Previsión, producirá efec
tos desde el día 1 de octubre de 1976, y, de no admitirse por 
dicha Entidad Gestora la opción ejercitada, este personal per
manecerá en la situación regulada en el apartado 2.1.1 del 
presente artículo.

b) En el caso de que se desempeñasen varios puestos o 
funciones en la extinguida «Obra 18 de Julio», la opción se 
entiende condicionada a uno solo de ellos y, consecuentemen
te, cesará automáticamente en los restantes.

En este supuesto, si el conjunto de percepciones que, por 
todos los conceptos, devengase en la mencionada Obra resul
tase superior al que le corresponda con arreglo al Estatuto 
jurídico del personal que le sea aplicable, se le reconocerá un 
complemento personal y transitorio en el que se irán absor

biendo o compensando los incrementos futuros que perciba con 
arreglo al Estatuto correspondiente; para la obtención de dicho 
complemento se computará el promedio de las retribuciones 
percibidas en los doce meses anteriores al 1 de junio de 1976 
por el desempeño de los puestos afectados.

No obstante lo establecido anteriormente, y como alternati
va a la concesión del indicado complemento, los interesados 
podrán renunciar al mismo mediante la percepción de una in
demnización consistente en una mensualidad del referido com
plemento por cada año de servicios prestados, con el tope de 
dieciocho mensualidades.

c) Los premios de antigüedad o aumentos por años de servi
cio que, en su caso, tuviese reconocidos por la extinguida 
«Obra 18 de Julio», así como, los que proporcionalmente co
rrespondan por los períodos incompletos vencidos, le serán abo
nados, en la misma cuantía, por el Instituto Nacional de Pre
visión, y solamente los que devengare a partir de la fecha en 
que fuese aceptada su opción le serán acreditados, de confor
midad a las normas del Estatuto que corresponda y en las 
cuantías que en éste se determinen.

d) Ejercitada la opción, de conformidad a lo dispuesto en 
los puntos anteriores, este personal se incorporará a las- plan
tillas del personal médico, facultativo o sanitario del Instituto 
Nacional de Previsión, en relaciones especiales e independien
tes, con efectos desde la fecha en que esta Entidad aceptase 
la opción realizada. Dichas plantillas, en tales casos, se consi
derarán ampliadas automáticamente.

e) En el supuesto del personal sanitario que prestase sus 
servicios en una Institución que posteriormente fuere jerarqui
zada por el Instituto Nacional de Previsión, tendrá derecho a 
incorporarse al régimen de jerarquización, y, caso de no inte
grarse en él, cesará en su puesto, con derecho a un mes de 
retribución por cada año de servicios prestados, con el tope 
de dieciocho mensualidades, calculadas sobre el promedio de 
las retribuciones percibidas, en el supuesto en que cesa, du
rante los doce últimos meses anteriores a su jerarquización.

2.2. Personal médico, facultativo y sanitario de la extingui
da «Obra 18 de Julio», que prestase sus servicios a la misma 
el 11 de septiembre de 1975 y que, simultáneamente, tuviera 
tal condición, en propiedad, al servicio del Instituto Nacional 
de Previsión, de conformidad al Estatuto Jurídico del Personal 
Médico de la Seguridad Social, aprobado por el Decreto 3160/ 
1966, de 23 de diciembre, o al Estatuto del Personal Auxiliar 
Sanitario Titulado y Auxiliar de Clínica de la Seguridad So
cial, aprobado por Orden de 26 de abril de 1973. Este personal, 
según su respectiva situación, podrá acogerse a una de las 
opciones siguientes:

2.2.1. Cuando se trate del personal a que se refiere el ar
tículo 5.°, primero, c), del Decreto 2132/1975, de 24 de julio, 
autorizado a compatibilizar las funciones que prestase a la 
extinguida «Obra 18 de Julio», con cualquiera otra que viniera 
desempeñando en los Servicios Sanitarios del Instituto Nacio
nal de Previsión, mantendrá su situación en los siguientes 
términos y condiciones:

a) Conservar el régimen jurídico y económico propio, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 5.°, primero, a), del Decre
to 2132/1975, con las obligaciones que impongan, en materia 
de jomada y horario, las respectivas funciones, encuadrándo
sele según sus cometidos y puestos en la extinguida «Obra 
18 de Julio», en relaciones especiales e independientes, que 
tendrán la condición de a extinguir.

b) Se mantendrán inicialmente las condiciones económicas 
que sé acreditasen a la fecha de la entrada en vigor de la 
presente Orden, hasta tanto se dispongan nuevas actualizacio- 
nes de las mismas. Cuando se trate de personal retribuido por 
el sistema de coeficiente, dicho personal tendrá la garantía 
económica de que, si la cantidad resultante de los asegurados 
que le fueren adscritos en base a lo dispuesto en el articulo 5.°, 
primero, d), del Decreto 2132/1975, de 24 de julio, no alcanzase 
la cantidad que, como promedio, viniese percibiendo en los 
doce meses anteriores al 1 de junio de 1976, el Instituto Na
cional de Previsión habrá de complementarle las diferencias 
hasta la indicada cantidad.

c) Cuando las funciones que viniesen desempeñando en la 
extinguida «Obra 18 de Julio» no tuviesen encuadramiento de
finitivo dentro de las del Instituto Nacional de Previsión, se 
procederá por éste a asignarles las que resultaren más afines 
con aquellas funciones.

d) El ejercicio del derecho de compatibilización a que se 
refiere el presente número 2.2.1 habrá de efectuarse antes del 
día 1 de agosto de 1976, debiendo dar respuesta el Instituto 
Nacional de Previsión dentro de los tres meses siguientes a 
la presentación de la correspondiente solicitud.



2.2.2. El personal con derecho a la compatibilización que, 
no obstante, deseara optar por el desempeño de un solo puesto 
de entre la totalidad de los que tenía en el Instituto Nacional 
de Previsión y en la extinguida «Obra 18 de Julio», así como 
quienes, de hecho, desde el 1 de abril de 1971, viniesen aten
diendo simultáneamente plazas en el Instituto Nacional de Pre
visión y en la extinguida «Obra 18 de Julio», se regirán por 
las siguientes normas:

a) Optar por un solo puesto de entre la totalidad de los 
que desempeñase en el Instituto Nacional de Previsión y la 
extinguida «Obra 18 de Julio», rigiéndose, en dicho supuesto, 
-por el Estatuto que corresponda y renunciando a los demás; 
en cuyo caso, si el conjunto de percepciones que, por todos 
los conceptos, devengase anteriormente resultare superior a la 
retribución que le corresponda después de ejercitada la opción, 
se le reconocerá un complemento personal y transitorio por la 
diferencia, que se irá absorbiendo o compensando en los in
crementos futuros que acreditase en el puesto elegido, salvo 
que optare por una indemnización consistente en una mensua
lidad, equivalente a dicho complemento, por cada año de servi
cios prestados, hasta un total de dieciocho mensualidades. En 
el caso de que se acogiere a la indemnización, la cuantía del 
complemento mensual será fijada atendiendo al tiempo de servi
cios efectivamente prestados en cada puesto, respetando siem
pre el tope máximo de dieciocho mensualidades.

b) Las opciones previstas en el presente número deberán 
producirse antes del 1 de agosto de 1976 y el Instituto Nacio
nal de Previsión contestará en el plazo de tres meses. Se 
entenderá que, de no producirse opción alguna por parte de 
quienes viniesen desempeñando simultáneamente plazas con 
posterioridad al 1 de abril de 1971, la elección quedará referida 
a la plaza del Instituto Nacional de Previsión.

c) En el supuesto del personal sanitario que prestase sus 
servicios en una Institución que posteriormente fuere jerar
quizada por el Instituto Nacional de Previsión, tendrá dere
cho a incorporarse al régimen de jerarquización, y, caso de 
no integrarse en él, cesaré en su puesto, con derecho a un 
mes de retribución por cada año de servicios prestados, con el 
tope de dieciocho mensualidades, calculadas sobre el promedio 
de las retribuciones percibidas, en el supuesto en que cesa, 
durante los doce últimos meses anteriores a su jerarquización.

Art. 3.° Personal administrativo, subalterno y de oficios va
rios.—Este personal podrá optar por acogerse a una de las dos 
situaciones siguientes:

3.1. Conservar su actual régimen jurídico y económico, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.°, segundo, a), 
del Decreto 2132/1975, de 24 de julio, consecuentemente:

a) Se encuadrará en plantillas y escalafones especiales e 
independientes, que tendrán la condición de a extinguir. Se 
entiende que permanece en esta situación el personal que nc 
se acoja a la opción prevista en el punto 3.2 de este artículo.

b) Se mantendrán las actuales condiciones de trabajo e 
inicialmente, y hasta tanto se dispongan nuevas actualizacio
nes, las económicas, que se acreditasen a la fecha de entrada 
en vigor de la presente Orden.

c) Cuando las funciones que viniesen desempeñando en la 
extinguida Obra 18 de Julio, no tuviesen encuadramiento de
finitivo dentro del Instituto Nacional de Previsión, se proce
derá por éste a asignarles las que resultaren más afines con 
aquellas funciones.

d) En el caso de que se desempeñasen varios puestos o 
funciones con cargo a la referida Obra, la compatibilidad para 
su desempeño se entiende condicionada por las obligaciones 
que, en materia de jomada y horario, impongan unos u otras, 
figurándose a este personal en aquellas relaciones según los 
distintos cometidos diferenciados.

3.2. Incorporarse al Estatuto de Funcionarios del Instituto 
Nacional de Previsión o al Estatuto del Personal no Sanitario 
al servicio de Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, 
según su categoría, puesto o funciones. El ejercicio de esta 
opción queda sujeto a las siguientes condiciones:

a) La opción habrá de efectuarse antes del 1 de agosto de 
1976, debiendo dar respuesta el Instituto Nacional de Previsión 
dentro de los tres meses siguientes a la indicada fecha. Acep
tada la opción por dicha Entidad Gestora, producirá efectos 
desde el día l.° de octubre de 1976. Caso de no ejercitarse la 
opción, o de resultar rechazada ésta por el referido Instituto, 
se permanecerá en la situación prevista en el punto 3.1.

b) El sistema de remuneraciones de aplicación a este per
sonal será el mismo que rige para los indicados funcionarios 
del Instituto Nacional de Previsión. En el supuesto de que la 
totalidad de las percepciones que por todos los conceptos vi
niesen percibiendo con anterioridad al ejercicio de la opción 
fueran superiores, en la fecha en que la Entidad Gestora 
aceptase la opción instada, a la retribución que resulte de la 
aplicación del Estatuto que corresponda, la diferencia se per
cibirá en forma de complemento personal, en el que irán absor
biéndose los futuros y sucesivos incrementos retributivos que 
por cualquier título pudieran devengarse.

c) Los aumentos por antigüedad de este personal que se 
devenguen a partir de la fecha en que fuese aceptada la op
ción por el Instituto Nacional de Previsión, le serán abonados 
de conformidad a lo previsto en el Estatuto que corresponda, 
y los que tuviesen reconocidos antes de dicha fecha le serán 
acreditados en la cuantía en que se vengan percibiendo has
ta entonces, acreditándose asimismo lo que proporcionalmente 
corresponda por los períodos incompletos vencidos.

d) El personal que, dentro de la organización de la ex
tinguida Obra 18 de Julio, viniese desempeñando más de una 
plaza, sean o no administrativas, deberá optar necesariamen- 
te por el desempeño de una sola, cesando en la otra u otras, 
que quedarán amortizadas. El desempeño de la plaza asi ele
gida se regirá por el Estatuto correspondiente, conforme a la 
naturaleza de la misma. En este supuesto, si el conjunto de 
percepciones, por todos los conceptos, que devengase en la 
extinguida Obra resultare superior a la que corresponda con 
arreglo al Estatuto Jurídico del Personal que le sea aplicable, 
se le reconocerá un complemento personal y transitorio en el 
que irán absorbiendo o compensando los incrementos futuros 
que perciba con arreglo a dicho Estatuto, salvo que los in
teresados renuncien a tal complemento mediante el abono de 
una indemnización por la Entidad Gestora, consistente en un 
mes de retribución de semejante diferencia por cada año de 
servicios prestados, con el tope de dieciocho mensualidades. 
Para la determinación de aquel complemento se atenderá al 
promedio de las retribuciones percibidas durante los doce úl
timos meses anteriores al ejercicio de la opción, incluyendo 
las gratificaciones extraordinarias correspondientes al puesto 
o puestos en que cesaren.

e) El personal comprendido en este punto del artículo 3.° 
quedará encuadrado en plantillas y escalafones especiales e 
independientes, que tendrán la condición de a extinguir, amor
tizándose las vacantes que se produzcan sin perjuicio de los 
derechos de ascenso que, dentro de la plantilla y escalafón 
especial, pudieran corresponderle mediante la aplicación de 
los mismos procedimientos ascensionales establecidos en el 
Instituto Nacional de Previsión.

Art. 4.° Cargos directivos de confianza.—Los cargos directi
vos de confianza de la extinguida Obra 18 de Julio quedan su
primidos, asumiéndose las funciones directivas y administra
tivas directamente por el Instituto Nacional de Previsión, sin 
perjuicio de que quienes las desempeñaren puedan ejercer las 
opciones reguladas en la presente Orden en los términos que 
en ella se determinan. Se entiende, que tendrá la condición 
de personal administrativo quien no pueda acogerse a las op
ciones previstas en esta Orden para' el personal médico, fa
cultativo y sanitario.

Los cargos directivos, tanto técnicos como administrativos, 
de las Instituciones Sanitarias de la extinguida Obra 18 de 
julio, permanecerán en sus puestos, sin perjuicio de la fa
cultad de remoción que corresponde al Instituto Nacional de  
Previsión respecto a cargos análogos de sus propias Institu
ciones, que tengan la condición de puestos de libre designa
ción y cese.

Art. 5.° Contratos temporales.—Se exceptúa de lo dispuesto 
en los artículos anteriores al personal de la extinguida Obra 
18 de julio que hubiese sido contratado a título temporal, sal
vo que, por continuidad de sus servicios, haya consolidado su 
situación dentro de dicha Obra, en cuyo supuesto podrá aco
gerse a las opciones establecidas en la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El Instituto Nacional de Previsión comunicará in- 
dividualizadamente a todo el personal que pase a su depen
dencia, procedente de la extinguida Obra 18 de Julio, dentro de 
los plazos establecidos en esta Orden, la situación resultante 
de su incorporación, con el debido detalle y tanto si se han 
ejercitado opciones expresas como tácitas; dicha situación re
sultante llevará consigo, en todo caso, el respeto a la residen-



cia actual de cada uno, sin perjuicio de los derechos que en 
lo sucesivo correspondan a la Entidad Gestora referentes a la 
movilidad del personal. En el caso de opciones concretas que, 
a juicio del Instituto Nacional de Previsión, no fueren acep
tables, dicho Instituto, asimismo, deberá señalar las causas 
en que basare su negativa, con indicación de los recursos a 
que hubiese lugar por parte de los afectados, hasta agotar la 
vía administrativa. Tales causas denegatorias se fundamenta
rán necesariamente en la contravención por los optantes de 
las normas de esta Orden o de las resoluciones que la des
arrollen.

Segunda.—Para posibilitar al personal administrativo, su
balterno y de oficios varios la opción al régimen jurídico y 
económico de los respectivos Estatutos del Instituto Nacional 
de Previsión, esta Entidad propondrá seguidamente a la Direc
ción General de Ordenación y Asistencia Sanitaria de la Se
guridad Social las correspondientes tablas de homologaciones, 
de conformidad con lo previsto en el apartado 3.2 del artícu
lo 3.° de la presente Orden.

En los casos de opciones ejercitadas por el personal mé
dico, facultativo y sanitario a favor del Estatuto Jurídico co
rrespondiente, la homologación se efectuará por el Instituto 
Nacional de Previsión al notificar la aceptación de dicha op
ción; contra tal homologación el interesado, caso de discon
formidad, podrá formular, dentro de los diez días siguientes 
al de la notificación del acuerdo, las reclamaciones corres
pondientes, al igual que se determina en la disposición final 
primera de la presente Orden.

Tercera.—Queda facultada la Dirección General de Orde
nación y Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social para dic
tar las resoluciones que fuesen precisas en orden a la apli
cación y desarrollo de la presente Orden, que entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—El personal de la extinguida «Obra 18 de Julio» 
tendrá preferencia, previa la selección y posterior superación 
de los cursos que se establezcan, para incorporarse a los ser
vicios sanitarios que, en orden a asistencia a los pensionistas 
de la Seguridad Social, hayan de ordenarse por este Ministerio, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 
General de la Seguridad Social.

Segunda.—Se faculta al Instituto Nacional de Previsión para 
adscribir a la asistencia geriátrica, preferentemente hospitala
ria, las Instituciones procedentes de la extinguida Obra 18 de 
Julio que considere más adecuadas a tal finalidad.

Tercera.—Por el Servicio Social de Asistencia a los Pensio
nistas de la Seguridad Social se establecerá de inmediato la 
oportuna relación con el Instituto Nacional de Previsión para 
el progresivo perfeccionamiento de la asistencia geriátrica por 
parte de dicho Instituto, a cuyos efectos adoptarán las medidas 
adecuadas en orden al cumplimiento de esta disposición.

DISPOSICION TRANSITORIA

El Instituto Nacional de Previsión se subroga en las funcio
nes asistenciales respecto a los colectivos a quienes, en virtud 
de concierto, las ha venido prestando la extinguida Obra 18 de 
Julio, en los mismos términos y condiciones en que lo hubiese 
venido desempeñando dicha Obra, en tanto y cuanto no se 
modifiquen, resuelvan o extingan los respectivos conciertos.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 26 de junio de 1976.

SOLIS

Ilmos. Sres. Subsecretarios y Director general de Ordenación
y Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social de este Minis
terio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

13359 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se modifica la nor
ma 6.5 de la Resolución 8646 del mismo Organismo, 
de fecha 9 de abril de 1976, dando normas para la 
campaña de vacunación antiaftosa obligatoria du
rante 1976.

Ilustrísimo señor:

La Resolución de esta Dirección General de 9 de abril de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27) estableció las normas para 
desarrollo de la campaña anual de vacunación antiaftosa du
rante 1976.

Habiéndose padecido error de expresión en su norma 6.5, 
relativa a los impresos necesarios para estadística y control 
de la campaña, ya que se aplicó a ellos una gratuidad que 
debe quedar limitada a la vacuna que el Estado facilite a los 
ganaderos, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección Ge
neral de Sanidad Animal, ha tenido a bien disponer:

Queda modificada la norma 6.5 de la Resolución de esta 
Dirección General de 9 de abril de 1976, por la que se estable
cían normas para la campaña de vacunación antiaftosa durante 
el año 1976 en el sentido siguiente:

«6.5. Los impresos modelos 1-A, 1-B, 2, 4, 5 y 6 serán editados 
y facilitados por el Consejo General de Colegios Veterinarios 
de España (Orden del Ministerio de Agricultura de 30 de di
ciembre de 1941) y el impreso número 3 por los correspondientes 

 laboratorios. En el caso de retrasarse la edición impresa de 
estos documentos, se suplirá transitoriamente copiando los mo
delos que figuran en el anexo de la presente Resolución.»

Lo que digo a V. I. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de junio de 1976.—El Director general, Antonio 

Salvador Chico.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

MINISTERIO DE COMERCIO

13360 CORRECCION de erratas del Decreto 844/1976, de 
8 de abril, por el que se establece una nota com
plementaria en el capítulo 26 del Arancel de Adua
nas y nuevas posiciones arancelarias en las sub
partidas 26.01-M, 26.03-C, 71.05-A, 71.07-A y 71.09-A 
(Minerales metalúrgicos...: Los demás; Cenizas y 
residuos de metales preciosos; Platas y sus aleacio
nes...: En bruto; Oro y sus aleaciones...: En bruto; 
Platino y metales del grupo del platino y sus alea
ciones...: En bruto).

Padecidos errores en la inserción del mencionado Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 102, de 
fecha 28 de abril de 1976, se transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones:

En la página 8315, primera columna, líneas 48, 51 y 62, 
donde dice: ”... («bullón»), con más...»; «... plomo-cinc), con 
más...» y «... («bullón»), con más...", debe decir: "... («bullón) 
con más...»; «... plomo-cinc) con más...» y «... («bullón») con 
más...”.

En la misma página, segunda columna, línea 11, donde dice: 
"...  platino («bullón»), con más...”, debe decir: "... platino 

(«bullón») con más...”.


